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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscrieiobes.

ART4GUL0 DE OFICIO. -

S. M. la Boina nuestra Seño
ra que D. D. G/;; y su augus
ta ¡leal Familia copliriúan sin 
novedad (Mi s u iinjmrlante ■ salud.

(¡OBIEIIM)
DE LA

provincia de Zaragoza.
ADM1N1-TUACION LOCAL. '

Circular.

El Exento. Sr. Ministro de la Go
bernación del reino, con fecha 17 de 
Mayo último me dice lo que sigue-.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dice á este de la Gobernación en 17 
de Abril último lo siguiente-.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta que 
fundada en la de varios Gobernado
res de provincia, dirigió V. E. ¿es
te Ministerio, sobre,1a conveniencia 
de ampliar, por otro plazo definiti
vamente improrogable, la admisión 
por los Ayuntamientos de las so ici- 
tudes para obtener el titulo adminis
trativo los poseedores de terrenos 
con las condiciones expresadas en la 
ley de 6 de Mayo de 1 Sí», atendien
do á la irregularidad con que ha 
venido a terminar el plazo de seis 
meses señalado en el Real decreto 
de 10 de Julio último; a la multitud 
de expedientes presentados; á en
contrarse interesada en ios benefi
cios de la ley la clase menos acomo
dada de ¡as poblaciones rurales, que 
ignoran en su mayor parte las. dis
posiciones que la favorecen-, y por 
fin, ¿ las difíciles y penosas circuns
tancias que atravesó el país con mo

tivo de ía epidemia colérica. En su 
vista; y considerando que el Real de
creto de 10 de Julio último, expe

! dido con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, señaló ya como plazo im
prorogable el de seis meses desde su 
publicación, y que al circularlo la 
Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado já los Goberna
dores del Reino, lo hizo con la ad
vertencia de que ese plazo debía 
contarse para los vecinos de las ca
pitales de provincia, desde l’a inser
ción del Real decreto en los Boleti
nes olicialesde las mismas, y desde 
cuatro dias después para los de. los 
pueblos de cada una, según previe
ne la ley de 3 de ^oviembre de 1837; 
y aun- se indicó la oportunidad y" 
conveniencia de que por los respecti
vos Alcaldes se diera á conocer á sus 
administrados, por -medro de edictos 
y pregones, como debe suponerse 
que lo hicieran: Considerando que sin 
violentar en su aplicación él más rec
to sentido del art. 6.° del enunciado 
Real decreto, lia debido entenderse, 
y sin duda se- ha entendido, que du-¡ 
rante el plazede los seis meses seña
lado por el mismo podían los intere
sados, noya obtener la titulación de 
sus terrenos el amparo de la ley dé 
6 de May» de 1855, si-no intentar su 
reclamación para couseguirlo, ó sea 
presentar las oportunas solicitudes- 
Considerando que por la Real orden, 
de 21 de Setiembre del año próximo 
pasado, expedida por ese Ministerio, 
y drculada á los Gobernadares, se 
establecieron cuantas reglas y dis<- 
posicioues pudieran apetecerse en 
pró de los poseedores de los terrenos 
de que se trata, para facilitarles los 
beneficios de la ley y Real decreto 
citados, teniendo‘muy presente la 
ciase proletaria tan interesada en le- 

i gitimar su pro|>iedad en esa parte, y 
digna por cierto de la atención del 
Gobierno: Considerando que por más 
aílettvas y penosas que desgraciada
mente hayan sido las circunstancias 
de determinados pueblos é individuos 
con motivo de la epidemia reinante, 
en época no lejana-, felizmente, por 

otra parte, ni todas ellas alcanzaron 
á la mayoría del país, ni en los pue
blos que sufrieron tan cruelmente 
dejaron de ceder aquellas hasta el 
punto de que no pudieran siqpiera 
presentar sus reclamaciones, después 
de los medios que tan fácil les hacia, 
según la expresada Real ó'den de 2t 
de Setiembre: Considerando que con 
las disposiciones de qne se ha hecho 
mérito, y con la recta ml'-rpredacion 
del art. 6.° del referido decreto, ha 
facilitado el Gobierno á todos los in
teresados, dentro del respectivo pla
zo rgualmente legal para todos, los 
medios más eficaces, regulares y 
económicos para ejercitar sus dere
chos y obtener la titulación corres
pondiente-, S. M se ha ser vido resol
ver que no procedé prorogar de nue
vo el p'azo de los seis meses señala 
do como improrogable por el Rea- 
decreto de 10 de Julio último, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros^ 
debiendo los Gobernadores y Alcal
des ajustar su conducta en este astiu-, 
to á las disposiciones comunicadas, 
aplicándolas en sú más recto sentido, 
sobre todo respecto á la lerminaciou 
del plazo para admitir las solicitudes 
promovidas ó que se promuevan, c q - 
nociliandose así el derecho de los 
pueblos y particulares con el respe
to que debe prestarse á los preceptos 
del Gobierno no dilatando por mas 
tiempo; ¿ pretexto de reclamaciones 
más ó menos atendibles, el entregar 
á la desamortización lo que legiti - 
mámente debe ser objetod e ella, y 
que sin duda alguna ha de- contri
buir á mejorar la condición déla mis
ma clase proletaria, tan digna en ver
dad de la consideraciou del Gobierno 
de S. M. en cuanto sea dable.—De 
Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y fines oportunos.»

Lo que de la misma Real órdeu 
transcribo á V. S. para que se in
serte inmediatamente en el boletín 
oficial con las siguientes prevencio • 
nes:

1 • Que no se dé curso á los ex
pedientes de figitimacion de térrénos 
cuyas solicitudes ó peticiones no ha

yan sido registradas y relacionadas, 
de conformidad con las. reglas estáV 
blecidas por la Real orden de 21 de 
Setiembre de ISiio, citándose el nú
mero que haya tomado cada expe
diento al i^mitirse á oste Miniiterio,

2 a Que con el fin de compro
bar la exactitud del registro de es
tos expedientes con las relaciones re
mitidas á este Ministerio, en cum
plimiento de la regla 5.a de la pre
citada Real orden, enviará V. S. un 
resúmen del número de solicitudes 
presentadas en cada pueblo de su 
provincia, y certificado del dia en 
que se cerráronlos libros de registro 
en ese Gobierno de provincia y en 
las Alcaldías seguu las reglas 2.a y 
t;*

Y 3/ Que cuide V. S. muy éá- 
pecialmente se estudie ía tramitación 
de estos expedientes por el Consejo 
proviMCial y por todos los funciona
rios que en ellos intervienen, ánle^ 
de elevarlos a la superior aproba
ción, para que sean corroídas las 
faltas de iñstruoeion, de documen
tos y datos precisos é indispensables, 
segnn están prescritos por las Reales 
órdenes de 4 de Moviembre de 1862 
y 21 de Setiembre último. '

Lo que he dispuesto se "inserte en 
el Boletín Oficial para su debida pn-í 
blicidad, debiendo advertir que por 
este Gobierno no se dhLi curso á los 
espedientes, s bre legitimación de 
roturaciones arbitrarias y reparti
mientos de terrenos, que se hubie
sen promovido desde el día 23 de 
Enero último-en esta capital, Aegun 
se dejó establecido en circular de 
9 de Marzo siguiente, y en los de
mas pueblos de la provincia cuafro 
dias después, ó sea desde el 27 del 
mismo mes de Enero inclusive, me-, 
dianto á que en las citadas fechas 
prescrilúeron los beneficios concedi
dos por la ley de 6 de Mayode 18»5 
y Real decreto de 10 de' Julio del 
año próximo pasado.

Al propio tiempo no puedo menos 
de prevenir á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la provincia á quie
nes comprenda esta. Circular qpe 



CM y । h 1»
es interés de la Agrrtnltura, do la 
propiedad y de sus administrados 
activen por lodos los medios que 
estén á su alcance la terminación 
de dichos espedientes, qúo se 
formarán eon arreglo en un todo á 
las Reales órdenes de i de Noviem
bre de 1862 y 21 de Setiembre últi
mo, publicadas pn los Boletines 
Ofrciaies números 185 y 151 courés- 
pondientes a los dias 21» de Noviem
bre de 1862 y 26 de^ Seliembre de 
1^65 respectivamente-, repitiéndolos 
a i este üobiernd á medida que se 
vayan instruyendo siq esperar á 
que lo estén lodos, pues que he ob
servado que algunos Alcaldes en la 
creencia sin duda de que con haber 
incoado dentro del periodo hábil los 
poseedores de dichos terrenos las so
licitudes de legitimación han cumpli
do ya con las disposiciones legales 
y tienen las garantías necesarja^, no 
se cuidan de traitilar aquellas» ni 
de reunir los datos que se exigen, 
lo cual pudiera ser motivo de con- 
fiieto principalmente para los intere
sados, que por su parle deben tam
bién cooperar y prestar todo su con
curso para la pronta adquisición deL 
litulo administrativo, si en una fecha 
no remota se abriese un término más 
ó menos limitado para la termina
ción de los referidos espedientes;, 
cifcdnslánciás nub conviene a pre
vención tener presente para evitar 
los perjuicios que podrían seguirse 
de la demasiada tionftanza.

Zaragoza 4 de Junio de 18GC = 
Alejandro Marquina.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Agricultura.

los ^Icaid^p ’ de los pueblo9 
de la provincia de mi mando’ 
encargo qne tenga especial cuida" 
do de dar cónocimiento á los vi- 
ticultoycs de las inslrucciones 
qqe.para la deslruccian del gu
sano, se dan por la siguiente cir
cular, nserla en el Boletín ofi
cial del año próximo pasado nú
mero 82, dándome cuc-nla inme- 
dialamcnlc si en sus términos 
apareciere el insecto que en ella 
se menciona.

Zaragoza 50 de Mayo de 18G6. 
^Alejandro Marquina. ■ a

Circular se cita.

La1.‘ sección de la .1 un la de 
Agricultura, industria y comer- 
cío de la provincia, á la qpe 
consulté acerca de ¡os medios 
que pudieron emplearse phra 
eslinga ir los insectos1 qué haii 
aparecido ep los viñedos de L-.Al 
muñía, ó disminuir al menos los 
daños que causa dicha plagQ, y 
evitar que se propaigue á otros 
términos;. Con fecha 9 del actual 
me remite la siguiente nionógra- 
fía ;é instrucciones cuyo cono
cimiento é inmediata aplica
ción contribuirá indudablemente á 
aqKcl resultado. ' ’*r . a e- ■ 

Descripción sucinta de los di
versos estados y trasformaciones 
que sufre el insecto denominado 
Altica de las huertas (Altica ole
rácea Lalr.) costumbres del mis
mo y medios de destrucción, pon 
referencia á los daños qm^ cau» 
saMÚo&^v'iñedos deWFAImubia. 

. El Al tica olerácea La Ir.)cono
cido en el término de Zaragoza 
con el nombre vulgír de Cüqúrlto 
ó Moquillo es oblongo de unos cin
co iSlímetros de longitud, color 
azul verdoso con brillo metálico 
bronceado, presenta una línea ó 
surco profundo transversal en la 
parle media del cuerpo (posterior 
del prolorax) y los élitros salpica
dos de punios sumamente linos 
que solo se dislingun con vidrio 
de aumento.

Desde primeros de Abril basta 
mediados de Mayo suele unirse el 
macho á la hembra la cual depo
sita enseguida los huovecillos (pie 
son oblongos de color amarillen
to claro con una rayíVa negra en 
el enves y nerviosidades de las 
hojas. A los 8 ó 10 días de pm-s- 
los salmi de los huevecillos las 
larvas ó gusanillos de colo.r park 
do que vá degenerando en ceni
ciento á escepcion de la cabeza 
que os negra.

Comicnzán entonces á comer 
la hoja Con voracidad cuya optira- 
cion1 acostumbra á durar unos 15 
dias á lo sumo. Llegado este tér
mino bajan á la tiérra' y se inlro- 
dueen en ella para sufrir la Iras- 
Ibrmacion en capullo ó crisá
lida que dura 8 dias comen- 
zañ^o por til cbfor amarillo y con
cluyendo por el negro. Pasados 
dichos ocho dias a parece el ihje'^r 
lo perfeclo tal cual se ha descrito 
al principio prosiguiendo Su dañio 
na tarea contra las hojas y órga
nos de la vid, hastá que al poco 
tiempo dá lugar a otra gehéra - 
cion que sigue la misma marcha 
de desarrollo que se, ha indicado 
llegando á insecto perfeelo en cu
yo tiempo se in roduce en la tier
ra con especialidad'en los ribazos 
y lindes donde para el invierno 
basta la primavera del año pntxi- 
en que vuelve á subir á las ct‘pas.

Resulta púgs que en cada año 
a contar desde el mes de Abril 
hay cuatro periodos de daño: pri 
mero el causado por los insectos 
del año anterior que suben á las 
vides desde la tierra en (fue pasa
ron el invierno: segundo, el pro
cedente de las larvas p gusani 
líos que á estos dan origen: ler- 
cero, el de los ipsectos o Altieas i 

sus depáy. en el centro del apa ■ 
rato hay ún agujero de unas 
dos pulgadas de diámelro: dé 
dondp. sale un pequeño tubo,1 
el cual se adapta un saquíllo de 
lienzo, qne se procura estar con 
tWzh para que no se escape del 
cíiñon en caso de chgáncha^é.

1 Dé uno de.Ios,. cóslados del bor
de superior del, embudo sale un 
mango de dos palmos, por medio 
del cíial 'se sostiene él aparato.

Su uso es muy sencillóí el l 
- í,, ii. que lo lleva lo engarganta en
^os gusani los que estas AlUcas i d tronco di; la cepa o en las pri- 
producen al procesar. n)eras cruces y el mismo traba-

De hs datos suministrados por ' jador sacude ligeramente la vid

perfectas y que de dichos gásanos 
proceden; y cuarto, el de los nue 

la Autoridad local de la Almunra 
asi como del exámen del insecto, 
hojas aladas y, ovaciones que en 
algunas existen, remitido todo 

■ por dicha autoridad, resulta que 
.en la época presente la plaga se 
encuentra en el segundo período 
dé daño til cual deberá finar den
tro del plazo de 15 dias poco 
mas ó menos dando lugar á que 
en el inlérvalo de 8 ó 10 se 
produzcan los nuevos insectos 
perfectos que deben comenzar la 
debastacion propia del tercer pe- 
ri'odo.

Siendo sumamente detenida, 
onerosa y aun (quizá realizable la 
recolección completa de los hue- 
vecillos y gusanos que en la actua- 
lídAl roen vorazmente las parles 
verdes de las vides, parece lo 
más ventajoso aguardar á la apa
rición del nuevo insecto peefeelo 
que debe lener lugar en,un plazo 
de 20 á Ra dias, para iniciar los 
procedimicnlos que conlribuyan 
á su eslirpacion. Al efecto debe 
tenerse presente que la única ho
ra de pogcrlo es desde el amanecer 
habla la salida del sol. Pasado es • 
le tiempo el calor propio del día 
cómúnica elasticidad á sus órga
nos y tejidos disponiéndole facil- 
iimnlíí para el vuelo y sallo de 
manera que al sentir el sacudi
miento de las cepas ó al instigar
la para (pie se desprenda se Iras- 
lada á otras sin (pie pueda ser ca
zado. Por el contrario con la hu - 
miniad de la madrugada se enlu- 
mecen las.patas y alas basta punto 
de que al meíior sacudimiento se- 
despreudeii de las hojas y caen 
por. su propia gravedad siií poder 
escapíir a la persecución. ,

El método más dicaz para co
ger el insecto és . el que propon 
ciona til sencillo aparato acense 
jado por el Sr. Dunal yeonoi'ido 
con el nombre de enibudo pulgo- 
nero cuya ligura y disposición 
aparece representada en la adjun
ta lámina, Se compene de una es
pecie de vacía de barbero de tres 
palmos de diámelro con una es
cotadura cu medio para que pue
da engargantar en Las. diver- 

dándole dos ó tres golpéci'tóátor
ca del suelo; de osle modo caen 
las Aldeas dentro del embudo y 
se deslizan al saco: esta operación 
se repite en todas cepas cuidan
do de hacerla con prontitud y li
gereza para que no se rompan 
los brotes del arbusto.

Cuando el- saco está lleno, se. 
quila y después de bien cerrado 
se dán unos cuantos golpes con
tra algún árbol para aturdir los 
insectos los cuales se queman hip- 
go ó se matan en agua hirviendo. 
No hay que conlcnlarse con espa- 
churarles ó enterrarles pues en 
uno y en otro caso, aunque mue
re el insecto subsisten y se de
sarrollan los huevecillos propa
gándose do nuevo la plaga.

En fas vides de Zaragoza acos
tumbran los viticultores ó em • 
plean en vez del embudo pulgo- 
nero un aro de mimbre que lleva 
un saco de lienzo por sus bordes 
en el cual se cogen las Altieas 
por sacudimiento bajo las mis
mas reglas ya indicadas pero su 
resultado no es lan satisfactorio.

Esta operación es mucho me
nos costosa confiándola á muge- 
rés y niños que puedan trabajar 
bajo la dirección de un capataz 
Celoso é inteligente-.
, Es probable qús esta persecu
ción no acabe del todo con la pla
ga, pues son siempre muchos los 
insectos que por distintas causas 
se escapan á las requisas. Enton
ces resulta que tiench lugar los 
daños del"cuarto período llegán
dose á la formación de los in
sectos perfectos corréspondieáles 
ála segunda generación, los cua
les yá se ha dicho que abando
nan las cepas á la calda de las ho- 
ja.s, para guarecerse bajo las bro
zas de las lindes, ribazos y cer
cas. Si acuden donde abunde la 
yerba échese sobre ella un poco 
de paja larga ó yerbás sce'ás y 
préndasela duego. Si no s& colo
can de antemano varios monton^ 
cilos de broza en la parle mterior 
de fás céreas, y á ull mo¿ de oto
ño se prende fuego.

El bu en éxilo de las operacio
nes indicadas estriba en la cons
tancia con <pie se pracliipien y so
bre todo en la simullaneidad res
pecto de todas las viñas invadidas. 
Téngase muy pn'senli'que (d pro
pietario que Mmpia una viña míen- 
tnls los'colMñlantes no secunden 
sus trabajos gasta el liempijy der
rocha id dinero inúrdmenle, pues 
no admite duda (pie lo^ ipisoqio^ 
de. las ímeas contiguas invadirán, 
de nutivo la purgada; a Ira idos por 
d más eslenso y más fiasco pas - 
lo ({lie. las vides ofrecerán á su 
voracidad y toda vez que los da - 
ños son colectivos incúíquese á 
todos la idea de la utilidad común,



nado del mas lehz éxito.
Se conocen distintas aves in

sectívoras que atacan ¿i lasálticas 
como son las papamoscas, mirlos, 
collalbas y. qurrqcaa, r.uiseñores y 1 
otras. Prohíbase su persecución 
y cuídese por el contrario de pro
pagarlas.

EL.állica de layid cuenta . ade^ 
más con un podpr.osp enemigo que 
á todo trance conviene proteger; 
es este el insecto llamado vulgar
mente Paulilla azul ÓStretrus ca- 
raleusj que es de color azul Luí- 
quí coft rellejds yerdpsos^fiene 1^ 
antenas, cummos; patas y la par
te membranosa de^lo.s.plilro.s ne
gra. Los gusanos Garvas , de este 
insecto son de un color bermellón 
subido.

Aparecen en la primavera al 
mismQ tienipo ¿pe, las ,á(l^ de 

- los que se amparan por medio 
de ciertos.movimientos ostrajegi- 
cos clavándoles su trompa, hasta 
que chupándolas las dejan secas 
y vacías. Dicho inapto ^e recono
ce fácilmente aun por las perso
nas legas, á eáusd de su estructu
ra y foúna que es enlcrainente 
análoga á la dé una chinche co
mún.

Loque debe proscribirse ter- 
minañletnbnte es el 'empleo de la 
cal apagada Jas fumigaciones acres 
las &pemóte con cocimienlos 
dé’hojás de tubaco, de nogal, de 
sanco etc. todos estos medios son 
perjudiciales á las plantas y no se 
consigue con ellos más que aú- 

• yeñtar á las áltlcás á ciértas dis
tancias, lo (¡ue efeclúan por me 

' dio del salto, sin (jue obtenga 
sii cstérminación como debe éér 
el principal obgelo.

Zaárgóza 9 <le Mayó dé 1865;
—Eli Vico-presidente, Miguel Hi
pólito Val.—El Secretario, Jnsé^ 
Jordana. ' .

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del púb ico, recommi- 
dando la óíséryancTa (Jé dicha 
instrucción á lós propietarios dé 
viñas dé las comarcas en qtieapa- 
re7.ca aquella plaga, con lo que 
contribuirá á la estirpaciqn dé los 
daños ¿jue sufren los viñedo^.

Zaragoza 16 (le Mayo4e 1865, 
— Pablo de Castro.

Embudo vuLjonero del Sr. Duj iuI.

Este, aparato se vende en Zara
goza al precio de 8 rsT..en.Ja ímja- 
leteria esquina a la calle1 de la 
Lima).,q .

Circular.
La Secretaria del A^uñtamrdh- 

lo del pueblo de Campillo, en es
ta provincia, dotada con el suel
do de ^00 escudos anuáles, se

Mía víante fpBee¡.imcp¡o de ''i |
del que la desempeñaba. leSiidi7?nSet IY ín cqmiilim'.enlo de lo dis- imporK de WC““wl“s ®= '
puesto en el artículo 97 del Re- vi^ilsncia que recibieron de la ¡
glamento para h ejecución de4a 'mi^^a. Muchos de aquellos han 
lev de 8 de Enero de 1845, y en eumplido exactamente lo manda

r* o . , .x i i L i ««x i h ' ........ J .v^ 1^ Txr.#i linnlirí nuí01^7 del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855, se anuncia en
este Boletín oficial y en la Gace
la dé Madrid á fin de (|ue los <pit> 
aspiren á dicho destino presenten 
sus solicitudes documentadas al 
Álcalae presidenle de la corpora
ción municipal del referido pue
blo, dentro del lérmino de 50 
dias a conlar Aesde la inserción 
en ambos periódicos.

Zaragoza 7 de Juno qe 1806. 
—Alejandro Maiapiina.

la

do. émpepp no lo han hcebi' así 
los qpe á continuación se (‘.'pre
san, á los que prevengo por últi
ma vez, que si no satisfacen sus 
descubiertos, dentro del termino 
improrogabté de ochó dias, á con
tar desde el en que aparezca in
serta la presente circular, llegare 
á!cabo lo dispuesto en la precitada 
de 51 de Marzo sin mas contem
plación. Zaragoza El de.Junio de 
18G6.=Alejandro Marquina.

Putblosqnc se hallan en descubierto.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telegrama de hoy dice 
al Excmo. Sr. Capitán general de 
esle distrito lo siguimilc:

«El Cónsul de Southampton 
en despacho suscrito á las 10 y 
52 minutos de la noche de ayer 
recibido en Madrid á las 12 y 
55 minutos, particípalo sigqien- 
le. Sale un. encargado ,con plie
gos oficiales. Callao 9 de Mayo. 
El Mayor de la escuadrq partici
pa lo que sigue:, el 2 de ^ay.Q 
ha sido bombardeado el Callao 
por la eseyadra .Español^ y ata7 
cadas su§ formidables batpr^s y 
torres blindadas defendidas por 90 
cañones entre ellos, ipons.- 
Iruosos: nuestra Escuadra cesó el 
el fuego con tres enlnsiaslas vi
vas á la Reina. La escuadra Es
pañola ha tmfido 0(4 bajas enlje 
muertos heridas y c q u Iu s o s í . 5^ 
dolos primeros, 82 de los segun
dos, y 74 de los terceros^ Níu t  
gun mficialmuerto. Enlres los he 
ridos el Brigadier ^eude^ Nupcz,, 
El Comandante Topete y un ofi
cial .ingeniero , graye-. .Las averías 
de los buques de mayor ó menor 
consideracioii han sido reparadas 
á su salida. El• enemigo ,además 
de su ciudad en gran parle des
truida, según mismos, ha 
tenido mas de 350 bajas, entre 
los-cuales se cuentan muerló^ el- 
Ministro de. la Querrá Galy^ y

Ingeniero " Geñeral Balíez y 
otros.»

Lo rpie con la mayor salí fac
ción be dispuesto sr puldique pa
ra la de lodos los habitantes de 

. 1 (• * \ ' esta provincia.
Zaragoza 12 de Junio de 1866. 

—El Gobernador, Alejandro Mar- 
quina.
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Circular. -

En el Bolelin núm. 51 corro- 
pondiente al Sábado 51 de Mar
zo próximo pasado, previne á los 
señores Alcaldes de los pueblos

¿6
Sta. Cruz, de Toved.
Sla. Eulalia fie Gallego, sol

ip ZGKMimNq 
- /iídJ oliilfctd •

n
ündués dó Léwa.
Undues Pintano. , 
U cries.
Ctobo.

\ era. ■
( Villalva.

ÁNUar Je lós^bivarrósi 
Vistabella.
^iWá M
Monrroal do A riza.
Almóhátid ób la Cuba', 
te.

-cq ítob ñb oJ i id oído?.

i: á
>6ltiÍ

H 13—

£19 m

)nií

'n9 \

Aguaron.
Alago n.OA , 'O 1 ,
Alarva.
Al berilo.
Alqalá de MoncayQ.
Alfajarin.
A ñon.

Artieda.
Cabaña>.
Calcena.
Cariñena.
Caspc'.
Caslejon de Alarva. 
Corve ra de A niñón. 
Cervf-ruela.
(iodo.
Codos.
Contamina.
Da roca. . ¡
Enbid de A riza.
Encinacorba.
Fabara. , 
Farasdues.
Fuendejalon.
'O™: ■ > A 
1» •*> 3Mn¿ 
.siierre. .

. Lorbes.
Lucem.

Luñíñ . .

Oí ¿i*»!

ana. . 
(‘sone^

Monegrillu.
Monzaíbarha.
Morola de Gdors.
Aavardun. . .
Yunasp-, 

uez. .
Paniza.
Pf'ñailor.
Pumer.
Pozuel de
Pozuelo /Efl
Prpdilla.y . . ,
Puebla de Albortos
Remolinos
Rodan.
Romanos.
RuesU.

Div e r s id a d  l it e Ra r ^.
de ^uragoza.

El limo Sr. Director generáldé. 
Instrucción pública con fecha 25 
del último mes me remite el,si- 
guien te anuncio. . .

- Está vacante en el Instituto 
de clase de Málaga la. éat8a^ 
de elementos de Retórica y Poé
tica la cual ha de proveerle pb^ 
concurso con arreglo al artículo 
208 déla Lev de Instrucción pú
blica. 1 J. ’ . n ’

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el tér
mino de 5 meses á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gacela, por el conducto 
termina el art. 40 del Reglamen
to de l/de Mayo de íW.

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales 
provincias que comprende 
Distrito Universitario para quéAle
gue á noticia dé ló^ ■inteie^dbs??

Zaragoza 4 de Junio de 1866. 
—El Rector. Jacobo de OimJ,oA 
noe , i.ma i ím A- brJnu H i * 
m n j—'bolodiB

El limo. Sr. Director ,§ehlrá 
de Instrución Pública con feéM 
7 del actual me remite el sig íien- 
íe anuncio.

Están vacantes en los Institúr 
los de 2.a clase de Oviedo y de 
toeg do la Frontera las cátedras 
de Nociones de Historia natural, 
v además en el l.°la de ciernen- 
tos de Física y nociones, dé Qñp. 
mica, las cuales han de proveerse 
por concurso con ariefftík |E »r- 
lícuio 2(te
cion publica.—Los aspirapqg^dh 
rigirán sus solicitudes dócnmeh- 
ta^as en el térmipo d^ lr^j^ese^ 
á contar desde la publicación 
este anunció en la, Gae^í. 4pPr 
el conducto que determina él ar
ticulo 40 del R<-giamento de L0 
de Mayo de 1864^ ,

Lo que lie dispuesto sé insérte



eo ios Boletines oficíales de las 
provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que»lle- 
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza, i9 de Mayo Je 1866, 
—El Rector, Jacpbo de Olleta^

____________

I). Atairasio Timón, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplrza por segundo edicto y 
pregón á Filomena Cuenca para 
que en al térm’nu) de 9 dias com
parezca en este Juzgado á contes
tar á los cargos que íe resultan 
en causa sobre hurlo de dos pa
res de cubiertos de plata á Don 
Francisco Carrasco.

Dado en .Zaragoza á 23 de Ma
yo de 1866.—Alanasio Tufroii. 
—Por mandado de S. S.a, Ma
nuel Serrano.

' * • ** • nOi'J J.. ¡

Hago saber: que en autos ege- 
cutivos pendientes en este Juz
gado he acordado sacar 4 la Ven- 
la en pública subasta ios bienes 
siguientes:

Un huerto sito en el ojo de la 
balsa término de Azuara de cabi 

.‘da de 2 áreas* 97 cenliáreas do 
superficie lindante por Oriente 
ccn Manuel Tomás al mediodía 
con camino público al Poniente 
con D. Genaro Morata y al Nod’te 
con Mariano Pelíegero tasado en 
920.

- . Un campo en las solanas del 
mismo término con empeltres de 
7 almudes ó bien 4 arcas* y 17 
cenliáreas linda al Oriente con. 
Rafael Baquero al mediodía ace
quia de Fuende Gaz, al Poníante 
con José Raquero y yortc con 
Antonio Surto, tasada 880.

Y la mitad de un campo con 
su arboleda sin dividir en Fuen 
de la Olivera de dicho término de 
cabida de 7juntas y media ó sea 
53 áreas 7o cenliáreas linda con 
la otra mitad y todo junto por 
Oriente con heredero do Pedpo 
Tomás y al' Norte con Tomás 
Fnentes tasados en 2720.

" Y señalado al efecto el día 10 
de Julio próximo á las 10 de su 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado.

, Dado en Zaragoza á 12 de Ju - 
nio de 1866.--Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S S *. Manuel 
Serrano.

D. Silvestre Isa, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del partido de Sos.

Doy fé: Que en el incidente 
de pobreza en que se hará men
ción, se dictó la siguiecte senten
cia. °

. En la vilta de Sos ' á 16 de 
Mayo de 1866; el señor D. Ti- 
iíi' leo Diez, Juez de primera ins
tancia de. la misma y su paptí- 
do; en el iiicídente promo-vído por 
Manuebi Mimdeta, representada 
por el Procurador J). Pedro Ponz 
en declaración de ser declarada 
pobre para litigar contra su her 
mano Domingo Mundéla y otros 
sus convecinos de Mimos en re- 
cíamacion de bienes heredita
rios.

Resultando que en 25 ¿q Ju 
nío dé 1865, el Procurador Don 
Pedro Pónz. eon poder bástanle 
de Manuekir ‘Mundela, so-llera^ 
del domicilio de Miamos, presen 
ló escrito en solicitud de que la 
Manuela fuera declarada pobre 
para deducir acción de petición 
de herencia contra su hermano 
Domingo y otros vecinos dé dicho 
pueblo. ,

Resultando que citados el Pro
motor Fiscal y persórias contra 
quienes había de ser en'sit dia 
dirigida la acción por la Manue
la y conferídoles traslado de la 
pretensión de- esta, el primero 
le evacuó sin oposición pero, los 
últimos no se presenlaron ' en 
oposición.

Resultando que en Í7 dé Abril 
de este año fué reproducido el 
despacho y acusada la rebeldía, 
las actuaciones suceisvas se en -' 
tendieron con los estrados del 
Juzgado.

Resultando (pie recibido ol in - 
cidente ú prueba, dentro del 
término legal y señalado fueron 
en Mianos examinados ¿res tes
tigos que con sus hecfids afir
maron que Manuela Mundela ca
rece absolutamente de bienes y 
no se la conoce otro modo de 
vivir que loi que- gana en las 
labores de su sexo, lo cual se 
halla en contonancia con el re
sultado de la cerlilicacioii libra - 
da por el Ayuntamiento de Mia
nos en que consta que dicha Ma
nuela no paga contribución al
guna en ningún sentido.

Considerando que la prueba 
ofrecida y hecha es legal y colo
ca á Manuela Mundela on el caso 
del número primero del artículo 
182 de la ley de enjuiciamiento 
civil; visto lo dispuesto1 en el tí
tulo quinto de la primera parte 
de dicha ley y en el artículo 119G 
de la misma, por ante mí él escri
bano dijo: Que debía declarar y 
declaraba á Manuela Mundela po
bre en concepto legal para deídu- 
cir sus acciones- de petición, de 
bienes hereditarios contra su her
mano Domingo y otros vecinos 
de Mianos y mandaba que dicha 
Manuela sea ayudada y defendida 
como tal pobre y en el papel 
de su su clase en dicho negocio

I sin perjuicio de lo dispuesto eñ 
el artículo 199 de la misma ley.

Hágase saber esta senten
cia á la Manuela y Promotor 
FiscaL por los rebeldes bagase 
pública en los estrados del Juz
gado y Boletín Oficial de la pro
vincia.

Así definí tí vamépte juzgando 
l'o pronunció ñiandó y iirma di
cho señor de qué yó el escribano 
doy fé —Timoteo Diez —Ante'mi 
Silvestre Iso.

Asi resulta de dicho espe
diente a. que me remito.

Y para que tenga lugar Ja 
inserción de esta sentencia en el 
Boletin Oficial de la provincia, 
libro á V. S. el preséMe en 
Sos á 19 de Mayo de 1866 — 
Silvestre Iso.

D. Víctor López de María, Caba
llero de la Real y distinguida 
orden Española do Carlos III, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Segoyta y su parti
do y de Hacienda de su Pro
vincia.

Por ef presente se cita, llama 
y emplaza por este primvr (‘dicto 
y pregón, á 1) Rafael Abadia Ad
ministrador dt‘ Loterías «pie fué 
de esta Capital, para que én tM 
lérmínd de 10dias, (VHrtparezcá 
en la Cárcel Nacional lie la mis 
nía á dar sus descargos en la cau
sa que contra el instruyo por la 
t^cribanía de. ITacienda por des
falco dé viudales dé dicha Admi
nistración, que si lo hiciere se le 
oirá y administrará jiislicia. ape.- 
cíhido de que én otro caso se 
s ibslanciará en su rebeldía, pa
rándole id perjuicio que haya 
lugar, pues usi lo tengo acor
dado por auto de doce del cor
riente. -

Ihdo en Segovia á 1 4 de Ma
yo* de 1866. — Víctor López de 
María.—Por mandado de S, 89?, 
Antonio Lebnor Menendcz.

Iloseítal m klard'C Zaraijoza.

Relación de las compras áe aití- 
cúlós de mayor consumo, no 
contratados verificadas en este 
hospital en Mafó próximo pa
sado-.

Artículos, arroz de 2/; nom
bre del vendedor, D. losé Tolo- 
sana; 157 kilógramos, á 0, 250 
milésimas.

Id. garbanzos de 2.'; id el 
mismo, 218 kilógramos á 0,420 
milésimas. . '

Id chocolate de 2?; el mismo 
58,700 kilog. a 1 eátid 505 
milésimas. '■ '

' Zaragoza 8 de Junio de 1866. 
^Teodoro Ducav.— V? B.°—El

Comisario Inspector, Julián de 
Echenique.

La plaza de Farmacéutico ti- 
ürlar de Beneficencia de 3.* da- 
sede esta villa de La Almunia 
se halla vacante con la dotación 
(fé 120 Escudos: cobrados por 
trimestres vencidos deí presu-' 
puesto municipal’: ademas tiene 
asignados 90D por la asistencia 
dél vécindario, cobrados por re
parlo entre estos y gárantizados 
por una sociedad de- mayorés 
contribuyentes. ‘

Lós Señore^ Profesaros que se 
hallen en él caso Me solitaria 
dirigirán sus instancias documen
tadas al Presidente de la Cor- 
poracion' municipal, dentro del 
término de 50 (lias desde la pu
blicación de este anuncio. 
Alcalde, Francisco Vai.

BANCO DEZAR AGOZA.

La Dirección y Consejo de Ad
ministración de este eslableci- 
mienlo con acuerdo de la Comi
sión representante de la Sociedad 
compuesta de sus veinte mayores 
accionistas, y autorizada compe.- 
leulemcnte por el Excmo. Sr. Ca
pitán General de este Distrito en: 
uso de las facultadles que le con.-' 
cede el presente estado escepcio- 
pal del mismo, ha dispuesto que 
se linMle el cairsbio de sus bille
tes al portador circulantes, fijando' 
en 200 rs^ la cantidad que diaria.- 
meute pueda cada persona reci
bir en la Caja destinada al efecto 
y en 20.000 rs. la suma total 
pue cada dia se destine á este 
servicio.

Zaragoza 7 de Junio de 1866, 
—El Director, Juan BruiL ;

Con la superior aprbl/acion del 
M. I. S. Gobernador de la pro
vincia, se ha creado, en el pue- 
pío de Ulebo. una plaza de Guar
dia riuul de á pié, con el haber 
diario de 7 rs. vn. pagólos del 
presupuesto MunicipaL Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes 
documontadas, á la Secretaría 
del municipio hasta el dia 50 del 
mes actual, advirtiendo que seré 
preferido en la elección, aquél,, 
que además de reunir las cualida- 
dades prescritas en el Reglamen^ 
to de 8 de Noviembre de 1849, 
reuna la doble circunstancia tre 
sér bcenciado del ejercito y no' 
habér tenido jamás residencia fija 
en dicha Localidad,

Imprqnla de Antonio Gallifa..


